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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

febrero ocho y uno de dos mil veintidós

Proceso : Verbal
Radicación : 630013103001-2021-00260-00
                                                                                                                                            

Se corrige el numeral segundo del auto del pasado 31 de enero de 2021 que resolvió el recurso de

reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, en el sentido de cambiar el

efecto en el que se concedió la alzada, pues se indicó el DEVOLUTIVO siendo procedente en el efecto

SUSPENSIVO al tenor de lo dispuesto en el literal e) art. 317 CGP, por consiguiente, el numeral

segundo del auto aludido queda así:

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN de forma subsidiaria,

oportunamente interpuesto en este asunto, contra el auto del veintinueve de noviembre de 2021,

por medio del cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito formulado por la parte

demandante, ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil-Familia-Laboral, por intermedio

de la oficina judicial. 

Al presente recurso imprímasele el trámite previsto en el artículo 324 y siguientes del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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